
    
 RAMA  JUDICIAL   
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO - CÓRDOBA  

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
  
San Pelayo – Córdoba, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).  

 
 

Asunto:  CUMPLIMIENTO DE FALLO DE TUTELA 
Accionante:  POLICARPA BARBARA FAJARDO CANTERO 

Accionado:  COMPARTA EPS-S 
Radicado:  23-686-40-89-001-2019-00205 

 

Sería del caso decidir el trámite de cumplimiento de tutela promovido por NORMA 
LUCÍA CANTERO FAJARDO, en representación de la señora POLICARPA BARBARA 

FAJARDO CANTERO, contra COMPARTA EPS-S, empero, se hace necesario 
proceder a la vinculación del nuevo superior del Gestor Jurídico de Tutelas, teniendo 
en cuenta, lo siguiente: 

 
Mediante auto de fecha 02 de julio del presente año, se dio apertura al trámite de 

cumplimiento de tutela en el asunto, vinculando al Gestor Jurídico de Tutelas, doctor 
FABIO JOSÉ SÁNCHEZ PACHECO, así como al superior jerárquico, doctor JOSÉ 
JAVIER CÁRDENAS MATAMOROS, siendo debidamente notificados. 

 
Dentro del término de traslado concedido, se emitió respuesta por parte del Gestor 

Jurídico de Tutelas, indicando que el doctor JOSÉ JAVIER CÁRDENAS MATAMOROS 
no funge como representante legal de la EPS-S COMPARTA desde noviembre de 
2019, ostentando actualmente dicho cargo la doctora MÓNICA HERNÁNDEZ 

BENÍTEZ.  
 

Por tal razón, se hace necesario garantizar el derecho a la defensa de la funcionaria 
referenciada, por tratarse de un trámite sancionatorio, a través de su vinculación a la 
actuación. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo – Córdoba, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: VINCULAR al trámite de cumplimiento de tutela de la referencia a la 

doctora MÓNICA HERNÁNDEZ BENÍTEZ, en calidad de superior jerárquico del Gestor 

Jurídico de Tutelas, a quien se le concede un término de CUARENTA Y OCHO (48) 
HORAS, contado a partir de su notificación, para que inicie trámite disciplinario en 
contra del doctor FABIO JOSÉ SÁNCHEZ PACHECO, Gestor Jurídico de Tutelas de 

EPS-S COMPARTA o, lo conmine para que cumpla la sentencia de tutela proferida por 
este Juzgado el 26 de agosto de 2019, dentro de la acción de tutela de la referencia. 

Vencido ese término sin que se verifique el cumplimiento de lo dispuesto, se dará 
apertura al trámite incidental de desacato. Comuníquesele.  
 
SEGUNDO: CONCEDER al doctor FABIO JOSÉ SÁNCHEZ PACHECO, Gestor 

Jurídico de Tutelas de EPS-S COMPARTA, un término de CUARENTA Y OCHO (48) 

HORAS, contado a partir de su notificación, para que cumpla la sentencia de fecha 26 
de agosto de 2019 en el asunto de la referencia. Vencido ese término sin que se 
verifique el cumplimiento de lo dispuesto, se dará apertura al trámite incidental de 

desacato. Comuníquesele.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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